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DE DA P^OVIN A DE MAdBd
¡fc^'SKSríSSS^ !s»X^aS# PBECIO J)E

SSBSCW?CÍU8 Tarífa if ¡asercionesgypg» <B'¿aa6g y ¿¿iuccios <¿ae hayan de insertarse
\u25a0 swsís osksalés se han de raandar ú.1Jefe Po-

rerpaotivo, por cayo conducto se casarán a loa[•-.«de 'os nic-Bcion&'los periódicos.
(Sea! muí Ss 5 4c Atrilte 133 .,

•\u25a0o®ca-

ián es-.a capital, llevado a domicilio, 2*50 peeetas mensuales anticipadas- '
fuera de ella, 3'50 w mes, 10*56 al trimestre, 21 al «emestre y42 por ua año! ¡j

Se admitea suscripciones ea ííaárid, en la Administración del Bolbtih,"
oalle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por mediode carta á laAdministración con úscUwtta del importe del tiempo de abono >
oü letra de fácil cobro. &

Anancioa oficiales de pago, línea 6 fracción 50 eesot

•íS* KáfcSle» tea»» l«s diaa. excepta io» <3enil>$»c.
Id, particulares, id. id. id »"J6 id,

Oficinas: Almirante, 15 de tres á ocho de la tard Número suelto, 50 céntimos.

aquel es males, y a conseguir ambas me altruista é ideal en el común sentir y beneficios que debían reoortar «I„„!„\u25a0 oesasjle incitan y mueve, á un tiem- de las gentes; pero el atento y meditada en el desenvLim en o de su rl^ipo mismo el profundo amor al mejora- , examen del problema, ha puesto de ma- agrícola, pero noZi taídZSZ*T|miento de la riqueza nacional y el cum- nifioato que únicamente á la Delegación íuim^.élmSZ^^iS^t^phmiente de su deber come gobernante, regia la compete y atañe, tanto porque rado «a^b^ZS!^ ZZ~\u25a0 8.M. el Rey D. Alfonso XHI (aue
R88pond8 *

e8tM el ;de ese mede evita laexisteneia do un in- dimienta recaudatorio Sativo éZTaa™ tv„ j^J, P presente Real decreto, pertinente de me termediario que hibría da inorarse con tinta n«tnr»i»« h-i ,^ ,at,M"

|- D108 guarde), S. M. la Reina doña da exclusivo ala recaudación de los eró- | cantidades que IniclJlíporyparae" S VSíaollí "f1?"
* ""

\u25a0 Victoria Eugenia, Sus Altezas el ditas de les Pósitos en su periodo ejeou- j pósito deben ser, cuanta porque sieada I des encargadas idTríV*! -\mtBridB
-

W Príncipe de Asturias ó Infantes T.'JZ Z£f~*T7
**d e° * la D9lega°i§n R9gia 9l ergani8m9 8reade i ta m¡8mas q«*TXíírI D. .aitne y dona Beatr. continúan S^alr; jELÍ^SIS ££2SL' £^=2^I sin novedad en su importante sa- ¡«a las deudares á lo, Pósitos, para que í cien de las existencias de los p"tos ña !bLrt?¿*ZZL't ""7.I ,ud' ¡r1™**™™»"J «in apremios y oeao- | puede encomendar á manas extrañas la Iprepio mada nopneoe^nod.™^ fI De igual beneficio diputan las í TTíZT^T"fBmbiert «s < á.«" j «\u25a0««•»» q« «— directamente justifica II personasde la Augusta Real ¡ |=-Slí^^,SS2£ iS^^'SSJS"

Sección provincial de pósitos. ¡STí^Tffi^^
M_IODE POMENTO I SaZ^^ iHe^^Z^™-¡nepalés, w de neoeeida. imprescindi- car el camino que la lleve á rea.úar su j pósito semJ^^^¡£¿£^

aposición ble q« \u25a0" ««emendada á atra erganis misión; no se verá libre de las amarga- esto Real decrete! s"n qua tííX£«.í
Señar: De todas las funciones enea- %Zl."dZ^nt ÍTT

- * ra3^ B¡Dsab^ q- jámente han de Imodificar la esencTal'de as regU^ de
mendadasparlaLeyde23de Enero de ¡¿1Z L. damo8trado 'Por "»*•inda- ¡proporcionarla las ouestienes ó incidan- \ procedimiento ejecutiva y oenrtftnven
1906 á la Delegación regia, aparece, sin if^l^ZlTZ^T0^ & I o5a8 ?r^«« de ia recaudación ejecutiva; j do solamente una aciar cL J Se-"
duda, cama lamas importante, en razón í £„'££IT^ZZZlTr*T"

*Dat™lm9aía 'h»™ de soportar y een- mentó demandados hace tiempo pTlas
á las dificultades que la práctioa ha pro- iZlTZrltl? Ji 8 r0°a°d8~ 1W l08 en°J98 yhasta °"»q™wno¡M iolfateadas entre bs créditos de ambls
sentado para su realización, la relativa á > Í!

""'*"'
*;ir

'Udd8 SaP nnM misma8 d* l9S qa3 M» "P^miados y perseguí- j Instituciones.
la rooaadaoión de lea préstamos v la

¡ , PerSeaas deudoras y reoaudaderas, dos. Tampoco significa variación 1» ma*i*a
reiategraoión de los imparta "s y"nu j!£™" TJTÍ^T "T'^ WSD SflgUr° e8tá *»el talanto ' q°8 "*r**^^%%£}i
merosos créditos de los Pósitos, pues la í Z

* '" en.tr8 amba8 eatids
-

Ia aeración y el tacto de la persona noempieoeá realizar su comeS sico
realidad ha enseñad, que la«¿5 parte í tZL£^ZTT-?'5\? ° *" *****9D

°UímU*e al ,r8Bte de lBDeU*a
-

e°eIpr8cia°»«-^¿ qaT omieTza
de las personas que han acudido y acu- IÍ!tL «T' ?? T

""
0Íén Regia hará T6P y P^uadirá de la laejecución contra si deudor, ó2TZ

dona sus caudales para remediar Lesi- \ !^
"™ SLÍ15 T SapoD9 71ito de atender á aquellas solí- vez qua S8 haya diotado la ¿rovi/enci

dados, no siempre precisas, ymucho me ! Zn ¡Z27ZSZ 7ZL17I**??' *"
r™-*l°***6XÍg9 hnoWe de 68t8r ÍD0UrS08 l83 *\u25a0*« «í^. nP s de carácter agrícola, no han sido ni S

"^ m Pued««nl« misión que le está encomendada, y sabrá gando grado de apremio, y lógicamente
\u25a0 sen tan solícitas para verificar el debido !ZTa^ti?«^P-'í ,li^,\u25a0 fB,1" Bpre°Í9r C9n reBíe 'b8né^ atería na se le reconoc/otra ¿Sn q

reintegro, y aunqua esto pueda explicar- ¡r «do¿e ooaot va\hJ% ***"' aqaallí>B 8aoÍos. ysinsabores, la aprepiada yadecuada al trabajo que hi
se par diversas canaas, es también evi- > F>imfnS™ í f f •' , . ,IJ9 8

°
P9nMmí«>te en la bondad de la de realizar dnrante ese período ausdan-

dente que, á más de na encontrarse ju
- 1^' pbra,b9aéfíoa ?™ todos cao la íntima de el reste del premia de ese reoa^e en

tificade el hecha, es motiva de perjurios J™d£.T£^ satisfacían del deber cumplido, y de que favor de la Delegación Regia, elcua"
,u,se producen ala Institución, y, co- ¡LrTe

"
ciil^TJ í̂r^a" írToíT,? ?T '"«»!•«»»" nnido al dri p»m

-
de apremio

ma oonseeueDeia indeclinable, ala coleo- í dáodede claro está oon toda^l' "IZ - P ,««••«"«'"Be las rígüas y servirá para sufragar los gastes qu« ori-
tividad, para locual fueron creados yes i«aa í!L,e

8 v naasITrt.? * «í g premias medidas ejecutivas, can labe- ! gine el funcionamenta de este servio^
.tablecidos aquellas Institutos de crédiia !M^^lZ^'lLSTS^ *\u25a0* ' íl°xMndílÍ'amP,itDd da i*"! descontando la parte que se asigna Has'
a^ la

—
\u25a0 ites Z7laoTrZlTa S: Efflree6noia,es á la Batnra,eza de SSr*T adraiDiBtra^ a8 da '-

Alpoaer mano en este asunto el Mi- j men te. En favor v Dam innl=n»r«0 a ia p„ ?* ,
T

Pósitos, á fm de remunertr de algún
nistra que suscribe, na abriga el prapó- í primeratlucZ^xi'en "as razón « Es^ Wfl^:r^,erf,nt8a " eSt°S mod!

-
ma^r trabajo y siempre can el

sito de extinguir el mal de raiz, pues se- : qm oanoretadas puedan^reducirse ádns nrT^ fnTm
re

4
0,,D03ld9 siem

-
Pr8PÓ8«« de que ks recargas, que na

ría verdadera temeridad el suponer que ? una de erdeu mste Mconsísten^ entai S™ la
o
faooltB d de recaudar sus créditos suponen otra oosa que una psnaüded, se

puedan corregirse par una dispesicíón ila reoudacin seda^ mavor vZ?#S i *m,smes P^^^tas que íes moderen yproporcionen á satisfacer esas
más ó menas acertada, inveterados ma- l«^tiTiin^tSSr í21? em PIeadcs Pa"«\u25a0•« efectivas las con- necesidades, sia mira alguna de lucra, y

saf.-rs==a=s- !r¿25S?r S-^^:skí^-'¿

Pmrte ofioiml
PraaMaBafaasf Cánselo deMinistren



._••_.

Atendiendo á las consideraciones ex-
puestas, y de conformidad á la prepues-
ta del delegada regia de Pósitos, el mi-
nistro que suscribe tiene el honor d<s so-
meter á la aprobaoión de V.M.el adjau
te proyecto de decreto.

iándese por el jefe de la Sección la opor-
tuna previdencia tan prante oomo reciba
aquélla, ordenando su publicación en el
Boletín Oficial de laprovinoia, ynoti-
ficándola al presidente de la Gsrperaoión
para que i penga &1público.

pesitario del mismo, y éste al expedir la
oportuna oarta de pago intervenida, de
la cual dará conocimiento al Ageste eje-
outive, consignará par separada las cas-
tidades correspondientes al principa! é
intereses y á les dos grades de apremio,
ingresando aquéllas en las arcas del Pó-
sito y reteniendo las de los apremios en
concepto de depósito para cuando orde-
ne su entrega el jefe de la sección.

precio del remate si le entregase en el
aoto el adjudicatario.

Art.32. En las subastas é almenadas
de bienes muebles ó semovientes se en-
tregará por el Depositaría de los bienes
embargados al Depositario del Pósito el
produoio de la venta, una vez deducidos
los gastos, que justifique mediante la
oporsasa ouenta.

Madrid 24 de Dioiembre de 1909.=Se-
&or.=A. L. R. P. de V. M.=Refael

Art.9." En esta previdencia se o suce-
derán echo días á los deudarea para que
puedan ingresar sus iecubiertaa oon
el recargo del 5 por 100.

Gasas ;

REALDECRETO Ars. 33. El Jefe de la Saooión pedrá
suspender por oausa grava á las agentes
nombrados, dende ouenta inmediata y
fundada á la Delegación Regia.

A propuesta del ministro de Fomento,
y de acuerda oon el delegado Regio de
Pósitos,

Art. 10. El depositario de los fondas
del Pósito, seaalará días y horas hábiles
psra qua los deudores r. slioen el ingreso
de sus deudas, y no admitirá ningún
pRgo después de transcurridos ooho días
naturales desde el vencimiente, sin que
eldeudor realice el iagraso del 5per 100
del primar gr<sd@ de apremio, siendo res
poneable del imparte delmismo si adini-

Art. 20. Si el Depositario admitiera
ingresos sin el recargo del 10 por 100
una vez transcurrida el plazo de ocha
días en que expira el plazo de echa dial
en que expira alprimer grado de apre-
mia, será responsable oon el Presidente
y los que intervengan el pago del impar-
te á que asoienda.

Vengo en decretar 1** siguiente Art.34. A I03 efeotos de la recauda-
ción da loscréditos de los Pósitos se oen-
siderará al Deleg! Regio y á les jefes
de las seo cíanos provinciales oen las mis
mas facultadas que la Instrucción ds
apremios de 26 de Abril de 1900 concede
raspectivamaate si Ministro de Haoienda
y Director del Tasare públioo y al D le-
gado y Tásor*sro da Haoienda de la pro-
vincia.

Articula 1," La reoauíación volunta-
ria de los préstamos hechos par los Pósi-
tos y demás descubiertos en favor de
los miamos, continuarán á cargo -;s los
Ayuntamientos ó Juntas administrado-
ras, yqueda encomendada la recaudación
en su período ejecutivo á la Delegación
Regia lePósitos yá las Síaoiones provin-
ciales, cesando desde luego loe agentes
ejecutivos que hubieran nombrado les

Art.21. Los casas de insolvencia en
que el Jefe de la Sección decrete la ins-
trucción del expediente sn su única gra-
do de apremie comra ios responsables
direotos ó subsidiarias, servirá de cabe-
za á éáte el anterior de insolvencia del
deudor y la previdencia del Jefa d:< la
Sasaión en qua decrete el referido 8pre-
mia.

tiera pagos sin hacer efectivo el recarga.
Art.11. El depositario entregará al

deudor la eorrerpondienta carta de pego
intervenida, y oúendo sa realizase oen

el importa do éste en
concepto de dspóaito, á disposición del
jefe de la Secoiéa é ingresará en las ar-
cas del Pósito el principal del préstame

Art. 35. Los agentas ejeoutivoa ins-
truirán los expedientes de apremio oon-
f-.irme á las disposiciones de la menoie-
nada Instrucción y tendrán las propias
atribuciofiss y facultades que en éste se
les ooacüden aoo las variaciones conte-
nidas en asta Rea! dearato.

reo

Ayuatamiev oa
Art.2." Cuando haya de empezar la

recaum^^TÓQ ejaoutiva en su ssgnndo gra
apremia, propondrá el jefe de la

Seaiióafila Dalegación R^gia ei aim-
bramianto de los agentes ejecutivos que
estime necesarios pera oída uno de les
Pósitos de la provínola, ó p?r8 grupos de
éstos, habierado de estar en ralaoióa la

y sus intereses Art.22. El apremio ooatra \m res-
ponsables directos ó subsidiados oosisis-
tirá ea el5 por 100 dei íotol descubierto
oan les reoargos ygasto p seguida» con-
tra el deudor declarada insolvente.

Art.12. E!1por 100, del 5 que consti-
tuye elprimar grado de aprecio, sa dis-
tribuirá en tres partes igualas: una para
elDepositario, otra para el Saoretarie y
la otrapara el Preai 'lente da la Carpera.

-
oión administradora. Ei jefe da la Seo-
oión no podrá ordenar al Depositado la
entrega e mayor suma de la á que sa-
oienda el 4 por 100 importa del indicado
primer grado de apremia, previa 1a opor
tana liquidación.

Art.36. Ea el plazo ds quinos días, á
oontar desde 11 pub ioscióa de este Real
decreto, están obligadas las Cavporaoie-
nes ó Juntas administradoras ylasupri-
mida Agsnoif* general ejwitiva á remi-
tir á las Sec:;ioD9s los expedientas de
apremio que hubiísasn sido objeta da al-
guna aiijgasoia^ y aquéllas podrán de-
cretar su csosinuaoión dssde el trámite
ea que se encastraran ó la nulidad de lo
actuada, si ne se hallasen ajustados á las
disposiciones vigentes.

Art. 23. La retribución del Agente
ejecutivo será en este caso el 3 por 100
del 5 en que sa fija ei recargo.

propuesta oan el número de deudaras
que 31
les di

encuentren en descubierto y con
aacias que medien entre unos y Ar?. 24. Elexp-'iiecte qua se ic-sni-

ya ooníra respetables directos ó subsi-
diarais, sin qaa sa haya instruido esotra
los contribuyentes, constará da los des
grados de apremio, y sa tramitará en ia
misma forma, y coa la misma retribu-
ción que si tratara da aquéllos.

a Pósitas.
t. 3.° Las gastes que origina este

servicio ae pegarán ot>u al importa de l"s
r gas, y en todo oeso, si Ó3to3 ao al-
canzasen, con carga á les fondos del con-
tingenté.

Art. 13. Transcurridos las ocho días
señalados, dirigirán elDepositario vPre
Bidente ds la Corporación al Jefe provin-
cial,un oficia manifestare el nombre
de las deudores que han ingresado y
ouantía de les ingresos, mas la oertifioa-
oién de deudores que ne hubiesen satis-
fecho su descubierto dentro del pieza.

Art.4.* El jofe de la Seooión oficiará
al presidente de la Corporación adminis-
tradora del Pósito, para qaa á medida
que vayan venciendo los préstames ha-
eh®8 y se hayan deolarada las responsa-
bilidades de las personas que le seaa di-
recta y subsidiariamente, fije el anuncie
ea sitio públioa y visible,á fin de que los
deudores, por uno úatre eanoepta, hagan
efectivo su desoubierta dentro del plazo
&ioinoo di' s, á contar desdo la publica-

Art. 25. ElDepositario na entregará
ai Agente ejecutivo las cantidades que á
éste oorresp ndan por la Instruooióa de
les expedientes, mientras no sea autori-
zado para ello por el jefe de la Seooión.

Art. 37. Los expedientes que nese
remitiesen en al término indioado, se en-
tenderá que no han sido instruidas á les
efectos del reoonocimiento da los dere-
ohas y recargos que pudieran carraspea-
der á los ejsoatoces; pero los deudores
podrán presentar los justificantes y me-
dios de prueba que estimasan precises á
fin Ú9 evitarse los perjuicios qua pudie-
ran irrogárselas oan la formación de las
que se inooen en sustitución á les no pre
Bsntades.

Art.14. Recibidas por el Jefe de la
Seooión estes documentos, expedirá el
nombramiento del Agente ejeontivo, y
que ha da ser debidamente reintegrada,
ordenando su publioaoión en el Boletín
Oficial de la provínola.

Art.26. Les agentes ejecutivos po-
drán solicitar ds! jefe de la Seooión la
entrega del imparte del reoargo qua les
corresponda siempre que hayan trans-
currida quince días sin que hubiese fer-
mulada raolamaoión, ó caso da haberla,
hubiese sido denegadaeión del anuncio Art.15. El Jefe de la Seooión hará

entrega al Agente ejecutivo de la certifi-
cación de deadores oontra los coates se
haya de instruir expediente en el segun-
de grado de apremio, insertando en ella
la providencia de quedar iacursos en el
apremio todos los comprendidos en la
misma desde el día en que venoió el pla-
za dal primer grado de apremio, y obli-
gad' a á satisfacer el 10 por 100 del re-
carga que representa.

Art.5.° Eipresidente de la Csrpora
eión administradora remitirá en la mis
ma feoha al jefe de la Seooión previnsial
certificación del texto literal del anuncie
ea el cual se comprenderá el nombre de
la persona deudora, la feoha del présta-
me ó descubierto, la cantidad dabida y
sus intereses yel plazo de cinco días para
realizar el ingreso eu el perlado volun-

Art. 27. Si las expedientes termina-
ran oon la adjudicación da bienes al Pó-
sito no podrán los agentes pedir la retri-
buoión que les oorrespande mientras
aquéllas no sean enajenados y verificado
el ingreso de su importe en las arcas dal
Pósito.

Art.38. El importe deles derechos y
recargas que correspondan á la Delega-
ción Regia, ingresarán en la cuenta co-
rriente qua ésta tiene abierta en ¡as Su-
cursales dal Baño© de España.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre de
1809.==A!f©so.=El ministro de Fomen-
to, Rafael Gasset.Art.28. Cuande el jefe de Sección de-

clarase partida fallida eldsBoubierto per-
seguido que haya terminado por insol-
vencia del deudor y de los solidarios y
sus res^eoíivíss herederos, que para les
efectos del apremio se oansideran oome
oontribuyentes, no tendrá dereoho nin-
guno ei agente á retribuoión, y solamen-
te podrá reclamar el abano da las gastes
que, ocasionados en el expedienta, justi-
fique debidamente.

Madrid 4 de Enere de 1910.=E¡ jefa
de la seooión, Federico Garoía Orea.terio.

Art.6.° Transcurrida el término se-
ñalado, lo comunicará el presidente de
la Corporación admiaietradora ni jefe
de la Seooión provincial, y acompañan-

do oflrtificftoión de les deudores qna han
ingresada durante el mismo y los que ne
lo hubieres verifioado.

Art.16. ElAgente ejecutivo presen-
tará al Presidente de la Corporación ó
Junta administradora su Bombrami^nto,
en el que se extenderá la diligencia de
presentación, notificando este requisito
á los deuderes la previdencia de segunde
grado de apremio, á los efectos del últi-
ma apartado del artioulo 66 de la Ins-
trucción de 26 de Abrilda 1900.

(Núm. 22.)

DELEGACIÓN REGIA DE PÓSITOS

CIRCÜLAR
Las numerosas instanoias qua se pra

sentaron en esta Delegación Regia seli-
oitando devoluoióa de cantidades inde-
bidamente ingresadas por concepto de
apremies y recargos en favor da la su-
primida Agencia ejecutiva, y al hecha de
que no paciera conocerse de momento si
tedas las devoluciones solioitadas esta-
ban ó no oomprendidts en la Real orden
de 2 del mes do Enero del oorriente añe,
en razón de no venir acompañadas de las
oportunas üquidaoienss y de ¡os infor-
mes de la Corporaoión administradora y
de la Seooión provincial, dieren iugar í
qua desde luego se tomara la medida de
erdenai la retenoión de una cantidad sl-

Art.7." La responsabilidad á que die-
ra lugar la falte de cumplimiento de este
servici'"- ó su ratresa sería exigible á los
presidentes ds Iíís Junt s ó Corporacio-
nes adn inistradorES por ia Delegsoión
R?gia á propuesta del jefa de la Sección
provincial.

Art. 29. El jefe de Seooión dará pre-
ferencia á los descubiertas existentes, á
oontar desde el añí 1906, al efecto da di-
rigircontra sus r¡sp3nsables el apremie.

Art. 30. Tambié-i estableceré prefe-
rencia raspeóte de loa descubiertas ante

-
rieraa alaño 1908, para aquólias que es
time da más fáiií cobro y no oonsidere
como partidas fallidas.

Art.17. Les gastes que se produzcan
en los expedientes do «premio en su se-
gundo grado, correrán á cargo de los
agentes ejecutivos.

Art.18. El Agenta ejecutivo percibi-

rá como retribución el 7 por 100 del im-
porte de las deudas que realioe por los
expedientes que instruya, deduciéndose
esta retribución del 10 por 100 que re-
presenta el 83gundo grado de apremia.

Art.8." Se entenderé qua están iseur-
sos ea el primer grado do apremio el
mismo día que termine elperióde volun-
tario, todos los deudores que aparezcan
en la certificación remitida par el presi-
dente de la Corporación administradora
sin habar realizada sus descubiertas, dio-

Art.31. Eldepositario del Pósito asís
tira á las subastas de les bienes inmue-
bles, al efeate da recibir el importe del
depósito para tomar parte en ellas, y e

Art.19. Les ingreses que verifiquen
les deudores del Pósito les harán al Ds-
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jada yque se calculó suficiente para cu-
|brir las qua representaban las devolu-
Icienes que solicitaban les deudores per-

judicados, pera fué impasible descender
al detalle do ordenar en oada Pósito la
retención de la cantidad que hubiera de
devolverse, tanta más cuanto que an mu-
chos de los Pósitos en donde procedía
ordenar devoluciones noexistia ninguna
cantidad en depósito ni retenida; de ahí
que ea unos Pósites haya sobrante de
cantidades ntenidas sobra las que ha-
yan da devslverse, mientras en otros ne
sean aquéllas suficientes para cubrir las
devoluciones acordadas, y al objato de
obviar esta dificultad, «gravada por el
heohg da ne haber dado conocimiento
les depositarios de las castidades de-
vueltas, niremitido á las Secciones les

contra los deudores que se encuentren en
desoubierte, ne pueda darse al precepto
legal mayor aloanoe quiel que se des-
prende de su letra y :slespíritu que la
informa, estande á mayor abundamienta
oonvencida esta Delegación Regia da la
verdadera pertubaoión que se hs pro:".,-
oído en su funcionamiento regular y en I
la marcha administrativa, par ei heoho !
de no habarsa cerrado definitivamaaís el '\u25a0
píazo para solicitar la condonación par- ]
oial de las deudas, hasta el punto de sar !
motivo de que sn muchos casos no puada
canecerás á ciencia ciaría ¡a verdadera \
cuantía de aquéllas, nila situación ea
que se enouentran los deudoras oon ras-
peota alPósito; dando esto lugar á que \se hayan instruido procedimientos eje- !
outivoB innecesarios, yrealizado ingra-
bos indebidos qua han originado una se
rie de expediantas sobra devoluciones
que oasi han absorbido por oomplete la 1
atención de este Centro, y paralizado la j
tramitación de les demá3 asuntos.

á las doce, ea la primara Casa Consisto-
rial,plaza de la Villa,núm. 5,bajo lapre
sidenoia del exoalaatísíme sañor aloaldo
ó de quien al efecto delegue; y oon las
fermalidades establaoidaa en elReal de-
oreto de vaintiouatre de Enero de milno-
vecientas cinco, y las proposiciones para
la misma se presentarán en el Kegooiado
de Subastas dala Secretaría, en los días
hábiles, desde el siguiente alaa que apa-
rezca inserta asta annnoia en el Rolbtin
Ofioial da la provincia, hasta al anterior
en que ha da verifioarse, durante las ho-
ras de doce á des de la tarde.

Otre, jubilando al señor Tesorera deVilla.
Otres dos, oanoadíendo pensión ds 418

pesetas á dos guardias muniaipales im-
posibilitados para el sarvioie.

Lo que se anuncia para oeneoimiento
del públioe.

Madrid 11 da Eaero de 1910.—El se-
cretaria, Franoisoo Ruana y Oarriede.

VALDEMORO
Aoerdado por esta Ayuntamiento el

deslinde y amojanamiento de ana parta
de canteras yterrenos baldíos da sus pro-
pios, situados en el psgo da las Yesares,
pertenecientes al polígona del Ragistro
fiscal de este término, aprabado por laDirecoión General de Contríbuoiones, sa
hace saber á les propietarios é interesa-
dos oonlindantes oon diohas próiios, á
fin do qua concurran si les convine á
la práotioa de dioha diüganoia que dará,
principio aldía 27 del aotual, á las diex
de su mañana, provistos da las titulas ó
daoumantes que acrediten el dumioie é
pesesióa de sus fincas, en la inteligencia
quedos que no los presenten ó oarezoan
de ellas, servirá de basa al deslinde, la
cabida que resulte dal amíllaramienta de
la oontribuoión ó sos apéndices de añas
anteriores ó cualquier otro date estadís-
tico que abre ea la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Los pliegas da condicionas y demás
antecedentes relativos á asta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Negociada de Subastas), durante las ho-
ras de doca á das, todos Jos días no fe-
riados qaa medien hasta el del remate.

oportunas recibos de los interesadas á
quienes ss hayan devuelto cantidades, se
haoe preoisa qua todos los depositarios

Iie
tengan en su poder cantidades rete-

das ks ingresen en la Sucursal del
moa da España de su respectiva pro-
noia y manifiesten por medio da co-
unicaoión dirigida al jefa de la Seo-
ón:

Ea los referidos pliegos da condicio-
nes se consigna la obligaoión qua con-
trae el rematante de raaüzar coa los
obraros que ocupe en ¡a obra el cantrato
prevenido en el Raai deoreto de veinte
de Junio da 1902.

En oonsideraoión á loexpuesto, ha re- ¡
suelte esta Delegación Regia que las Cor- j
peraoiones ó Juntas administradoras y I
las Seooienes previnoialas no admitan, ]
oursen ni tramiten ningún» instancia en
que se solioite la condonación de deudas
á que se refiere el artículo 6." de la Ley
citada en su regla segunda, considerando
definitivamente terminado el plazo para
hacer esa oíase de peticiones, yproce-
diendo á archivar tedas las que estuvie-
sen pendientes, per haber sida presenta
das oon posterioridad al último oauoa-
dido.

Le que sa oomunisa á loe jefes da las
Saooiones provinciales de Pósitos para su
conocimiento y á fin de que inserten es-
ta oiroular en el Boletín Oficial ds su
respectiva pravinoia y lo hagan sabor á
las Corperaoiones ó Juntas administra-
doras de las Pósites para su debida oum

El imparta total de esta subasta será
satisfeoho por el rematante ai excelentí-
sima Ayuntamiaaio an metálido ydsntre
de los diaz días siguientes al en qua le
saa notificada la adjudicación definitiva
del remate.

1." La cantidad devuelta á virtud de
wueráoa da esta Dalegaoión Regia;

2." La qua tenían en su poder, esps • ;
ojfioaado su procedencia, y

3." La sume, ingresada, acompañando :
el justificante oportuno.

Alhacer el depositario, en unión dal j
jefe de la Saooión, el ingreso en la su- i
euraal del Banca de España en la pro-
vincia de todas ¡as cantidades que tuvie- )
se retenidas, se abrirá en ésta usa cuan- j
ta osn el nombra de cantidades prooe- í
dantos da la recaudación ejecutiva de í
Pósitos, á disposición del delegado re- \
gio, el cual podrá retirarla en teda ó en 1
parte ó en cualquier memento.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. Vaidemoro diez da Enero de milne-

veoientos diez.Madrid siete da Enero da miínoveeien-
tos diez. Ei alcalde,

Casimira Reme.
(0.-4.)

El secretar io,
Franoisoo Ruane.

Modelo de proposición VILLAMANTILLA
(que deberá axtandersa en papel timbra-
da dál Estado da la clase 11.*, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo si-
guienta: Proposioión para eptar á la su-
basta del derribo de la oasa número 8
de laoalle de San Dámaso.

Per virtud de haber elevada la Junta
municipal á seiscientas pesetas anuales,
la dotación del farmaoóutioo titular coma
residenoia en esta villa, y á oiento cin-
cuenta por paga de los medicamentos á
las familias pobres, pagadas por trimes-
tres vencidos por este Ayuntamiento, se
anunoia la vaoante por término de treinta
días, contados desde la inserción de esta
anunoia en el Boletín Oficial.Esta po-
blaoión consta de quinientos ochenta ha-
bitantes aproximadamente, yVillanueva
de Perales á tres kilómetros, que tampo-
co tiene botioa, de cuatrocientos, ydista
seis kilómetros de ¡a estación de Villa-
manta en el farrooarril do Madrid Alma-

11 jefe de laSección remitirá inmedia
lente las comunicaciones qua le hayan piimiento.

dirigido los depositarios, oon las obser-
\u25bcaoiones que estime pertinentes, y exigí

-
rá oon toda urgencia á estos últimos el
cumplimiento de este servioio, conce-
diéndoles para ello un plazo prudenoial
y breve, oan apercibí miento de la res-
ponsabilidad eu qua inourriasen de no
cumplimentarlas y ordenara <}ue se pu-
blique esta circular en el Boletín Ofí-
-oial de la provincia, sin perjuicio de po-
nerlo eu oenooimieato da los deposita-
rios par les medios que considere más
oportunos.

Dios guarde á usted muchos años.
Madrid 17 de Dioiembre de 1909.—El de-
legado regio, J. M. Zorita.— Señares je-
fes de las Seooianea provinciales de Pó-
sitos.

Madrid 4 de Enero de 1910.— El jefe
de la Sección, Federico Garoía Orea,

(Núm. 23.)B

Madrid 24 de Dioiembre de 1909.=E1
delegado Regia, José M.Zorita.

D ,qua vive
enterado de las condicionas de la subasta
en pública lioitaoión dal derribo y
aprovechamiento da las materiales de ia
oasa número 8 de la oalle de San Dámaso,
oon aooesoria á la plaza dal Rastre,
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día da

Señores jefes da las Seooiones provínola
les de Pósitos.
Madrid 4 de Enero de 1910. =E1 jefe

de la Seooión, Faderioo Garda Orea.
(Núm. 24.)

ooníorme en un todo coa la3 mismas, se
oampromete á temar á su oargo dioho
sarvioío oon estrióte sujaoióa á ellas por
(aquí la proposición ea asta farma: el
precio tipa ó oon al aumento de tanto
por ciento, ea letra— ea el praoie tipo).

AYUNTAMIENTOS ros
Viliamantilla diez de Enere de milno-

vecientos diez.MADRID
Elalcalde,

Higioie Lozano
(0.-5.)Esta excelentísima Corporación ha

acordado en sesión de 31 Dioiembre an-
terior contratar en púhli_ia subasta el de-
rriboy aprovechamiento de los materia-
les de la casa numere 8 do la oalle de San
Dámaso, oon accesoria á la plaza del Ras-
tro, bajo el tipo de 30 000 pesetas.

SECRETARIA (Feoha y firma del proponiente.)
(E.-3.)

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
La Junta Munioipal se halla oitada

para celebrar sesión en las Cafas Con-
sistoriales, el día 13 del aotua!, oon ob-
jete da tratar de los asuntos siguientes:

secretaría
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Los lioitadares, qua podrán presentar-

se por sí ó par otra persena ó Sociedad
oon podar en estos últimos casos, bastan
toado por alguno de los señores letrados
consistoriales D. Maauel María Mariano,
den Antonio R. de Póo y don Gregario
Campuzano, consignarán previamente
como fianza provisional la cantidad de
1 500 pesetas an la Caja general de
Depósitos, acompañando á ios respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrie munioipal establecido, yel
rematante ladsfiaitiva de 4.500 pesetss,
que le será devuelta á la terminación del
oontrata, previa la osrtificacióa carras-
pee diente.

Acuerdo del Exorna. Ayuntamiento,
aprobatorio de los pliegos de condiciones
facultativas y eoonómioe administrad -
vas , para contratar el suministre de
oambustible, oen destino á los servicios
de vias públicas y fontanería alcantari-
llas, hasta 31 de Dioiembre de 1913.

A LOS AYUNTAMIENTOS
Delegación Regia de Pó «¡tos

CIRCULAR
OIRCUL A RLa imperiosa neo=sidai de llegar pron-

ta y efizoazmente á la completa realiza-
ción de los créditos pertenecientes á ios
Pósitos, exige dar por terminado en ab-
soluto el plazo establecido en laregla se-
gunda del artioulo 6." de la Ley de 23 de
Enero de 1906, para que las deudores
pudieran aoegerse á loa beneficios que la
misma ooncedia.

Debiendo remi.ir á esta Administra-
ción en el presente mes, todos les Ayun-
tamientos de la provinoia, las oertifiou-
oienes de les ingresos que hsyan realiza-
doen elonarte trimestre del año próxima
pasade, per rentas de bienes de Prapiea
y por las de arbitrio de pesas ymedidas,
oon separación de oanoepies, cuyo 20y
10 psr 100 respectivamente correspon-
den á la Hacienda, ó en su defaoto, laa
de no haber tenida ingreso, aa (es re-
ouerda el cumplimiento da asta servicio
en el plazo de diez días, o;»n srreglo á la
prevención 1." da leR. O. da 14 de Juba
de 1897.

Otro, aprobatoria de los pliegos de
oondioiones facultativas y administrati-
vas pura subastar el servicio da trans-
portes en las vías públicas del interior,
ensanohe yextrarradio, hasta 31 de Di-
oiembre de 1913.Pudo juzgarse de preoísióu otras veoss

prorregsr aquel p'azo é interpretar el
text» legalen sentido amplio yextensiva;
pera ea el memento presente, ea que se
ha de preceder oon teda rigor á la for-
mación de los expedientes de apremio

Otro, aprobatorio da los pliegos de
oondioiones para oontratar por subasta
elaprovechamiento de bierb 33 ds los jar-
dines públioes, hasta 31 de Dioiembre de
1913.

La subasta sa verificará el día quin-
os de Febrero de mil aevaoieates diez,
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Xas certificaciones de Propios que fi> i
guren con ingresas y tengan cantidades i
a dedeoir per pegos de contribución, ó -
del 10 por 100 de sprovechamiento fores- \
tal, óbices bsJEs admisibles, deberán
\u25a0asirse iaquellas etres que justifiquen j
diebes bajes para evitar su devolución. ¡

sien, comeré tres de D. Francisco de
Paula González y Guevara, en una línea
de setenta y des pies, por ouyo lade sale
un ángulo de dooe pies y sigue oan atre
ánguloen etra línea de veintiooho pies;
por Poniente, con terreno de la propie-
dad de D. Franoisoo Suriano y Palenzona,
en una línea de eohenta y tres pies; por
Norte, oen la oitada oalle de San José en
otra líneade noventa y nueve pies y oin
oo pulgadas, y por Mediodía, oen tiarras
de don Leandro Aguirre, en una linea
de oiento ooho pies.

Dentro del perímetro de lafinca exis-
ten varias oenstruooienes que forman
parte da lamisma, valorada en treinta
milpesetas.

Madrid 30 de Dioiembre de 1909= Vis
te bnene.=Mignel Oohoa. =E1 secrata-

GarridoJ
4.216. )\u25a0 (B.-3.461 )

Las mencionadas fincas salen á subasta
en un salo lote y fué anunciada su venta
la primera vez, baje el tipa de sesenta y

siete mil pesetas, que ae paotó en la
escritura, base de la ejsouoión; y la
segunda vez oon la deduooión del vein-
ticinca por oiento de ese valor; sin que
se admitieran posturas que ne cubriesen
las dos terceras partes de aquellos tipos,

habiendo quedado desiertas per faltas de
iioitadores.

En virtud de providencia del señor den
Miguel Oohoa Lumbier, juez mnnioipal
del distrito de Chamberí de esta corte,
se oita llama y emplaza á María Alva-
rez Sánohez, ouyas demás oirounstanoiaa
y aotual paradero se ignoran, para qua
oomparezoa en dicho Juzgado el día 29
de Enero próxima, á las enea, á oel-,

brar juioio de faltas núm. 1.719 de 1909,
baje aperoibimiecte de que, si ne loveri-
fica, la parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Madrid 5 de Enero 1910.=E1 adminis-
trador de Hacienda, Alejandre Ruiz de
Tejada.

(Núm. 25.)

Tesorería de Hacienda El polígono formado por diohas lineas
es irregular, de seis lados y comprende
una extensión de nueve milcien pies su-
perficiales.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Elaote de la snbasta tendrá nuevamen-

te lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgada, site en la oalle del General Cas-
taños, número une, el día echo de Febre-
ro próximo á las dos de su tarde; se
advierte que para temar parte en la su-
basta, deberá previamento consignarse
sobre la mesa del Juzgada, el diez per
oiento de la oantidad que sirvió de tipo
para la primera subasta; que les títulos
de propiedad han sido suplidos per oer-
tifioaoión del Registro, oan le que debe-
rán oenformarse los lioitaderes, estando
de manifieste en la Escribanía del actua-
rio, y que del resultada de la subasta ha-
brá que atenerse á lo que dispane el ar-
tioulo milquinientos seis y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento oivil.

Contribucíón accidental, Utilidades,

Mesultas yPatentes de Médicos.
ano de 1909

Todo el citada terreno se halla oeroado
de tapia de ladrillo yoal, y dentro se
encuentra la casa compuesta de planta
baja, principal y segnnde, un pozo de
aguas olaras oon su estanque, noria,

aiferentes árboles, estufa, gallinero y
jardín oen otras varias dependencias,
valorada en diez milpesetas.

Madrid 31 Dioiembre de 1909.=V.° B.»
Miguel Oohoa. =El seoretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 4.217.) (B.—3.462.)
Por la Tesorería de Haoienda de esta pro-

viBcis, se ha dictado la providencia siguiente En virtud de providencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distritode Chamberí de esta corte, se
cita, llama y emplaza á José Oña Martín.
cuyas demás circunstancies y actual pa-
radero se ignora, para que en término
de segundo día oomparezoa en dicha Juz-
gado á extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 1.548 de 1909, bajo
apercibimiento de que, si no lo verifios,
le parará elperjuíoio que haya lugar.

De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tícHlo 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde Segunda. Ua salar que comprende
veinte mil quinientos treinta yoince pies
cuadradas, equivalentes á quince áreas
ynoventa youatre oentiáreas, radioante
en término de Valleoas, en el Tejar de
San Jasé, de primera calidad, que linda:
á Saliente, en una línea de noventa y
siete y medio pies, oon solar y calle pro-
yeotada; á Norte, en otra línea de oiento
noventa pies oon tapias de edificaciones
del Tejar de San José; Poniente, en otra
línea de oiento veinticinco pies en que
descabeza esta tierra, oon otra erial de
un veoine de Madrid, hoy herederos de
la Presilla, yMediodía, en otra línea de
oiento ochenta y un pies, oon tierra de
D.Máximo Rebles; dioha oalle proyecta-
da, hoy sin nombre, perteneoe en co-
mún á esta selar¡y otros cuatro más de
distintos dueños.

1900, declaro ircurse a en el primer grado de

apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im-

paite de sus descubiertos, á los contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en Madrid,

que pertenecen a la zona quinta y que re-

«altan incluidle en la relación qne queda en

«sta oficina
En cumplimiento del art. 51 de la misma Madrid siete de Enere de mil nove-

cientos diez.
Madrid 31 de Dioiembre 1909.=V.° B.=Miguel Oohoa. =El secretario, Luis

Garrida.
instrucción, pnblíquese ista providencia en el

BoutTÍNOkcial de la provincia yentreguen- V.*B."

se á la acción ejecutiva los respectivos valo- El juez de 1.a instancia,

García dei Pozo.
(Núm. 4.218 ) (B.-3.463.)

reo, previos he requisitos correspondientes.

El esoribano, En virtud de previdencia del señor de-
Miguel Oohoa Lumbier, juezmunioipal
del distrito de Chamberí de esta certe,
se oita, llama yemplaza á Benigna Mar
tín Sanz, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que
en termine de segunde día oemparezoa
en diohe Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas núm. 697 de
1909, bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará elperjuíoio que haya
lugar.

Loque se hace público en conformidad de
loprevenido en dicho srt. 61. Justo Navarro.

Madrid 31 de Diciembre de 1909.— Eltesó- (A.-17.)
raro de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba CENTRO

Ramón Fuerte, albañil, alte, delgado,
rubio, usa bigote, de cuarenta y cuatro
á ouarenta y seis años de edad, que vivió
calle de Mira el Rio baja, núm. 16, prin-
oipal,núm. 14, ae le oitapar estafa, para
que oomparezoa en este Juzgado del Cen-
tro en iérmino de diez días.

JUNTA PROVINCIAL
DK El solar desorite se halla cerrado en

la parte de Saliente por una tapia de pie
ymedie de ancho y setenta y siete yme-
die de largo, la cual perteneoe por mitad
á este selar, valorada enquinoe milpe-

Instrucción pública y Bellas Hrtes

Elilnstrísimo señor subseoretarie de
instrucción pública y Bellas Artes se ha
servida nombrar oon feoha 30 de Dioiem-
bre último, maestra sustituía de una de
las escuelas elementales de niñas de
Aranjuez á doña Paulina González yGon-
zález.

setas.
Teroera. Una paroela de terreno, Bita

en el término y per el camino de Valle-
cas, pasado el puente de este nombre; á
la izquierda del mismo, yendo desde esta
oorte en el barrie titulado «Nueva Nu-
manoia» y su oalle de San José, linda: al
Este, en una linea de veinte metros y
treinta y cuatro centímetros, con finca
del excelentísimo señor D. Luis Manual
de Pando; alSur, en unalínea de tres me-
tras dieoinueve oentfmetros oen la finca
primeramente desorita; al Oeste, en otra
línea de dieoinueve metros ynoventa y
cuatro centímetros, oon jardín de la fin-
ca oitada anteriormente, y al Norte, en
línea de tres metras y ouatro centímetros
oon la oitada oalle de San José.

Madrid 7 de Dioiembre de 1910.=FeIi-
pe Torres.=El esoribano, lod. Rafael L.
de Pando.

Madrid 31 de Dioiembre de 1909.-
V."B."-Miguel Oohoa. =E1 seoreterio,

4.219.»(Núm. 18.) (B.-15.) (B.—3.464.)
PALACIO

Le qne se anuncia para oonooimienta
de la interesada ydemás efeotos.

Madrid 8 Enaro 1910.— El seoratario,
Rafael López Mora.

Esoudera Aoinas, Viotor, hijo de An-
drés y Elvira,natural de Burgo de Osma
(Segovia), soltero, relojero, de veintiséis
años, estatura baja, moreno, ejes negree,
viste de artesana, que vivió oalle del Am-
pare 48, principal, y ouyo paradera se
ignora, se le oita por estafa, para que
oomparezoa ante el juez del distrito de
PbIboío en término de diez días.

HOSPITAL MILITAR

ALCALÁDE HENARES

FMVIOENCUS JUDICIALES ANUNQo
|E1 día treinta del actual se celebrará
concurso de compras en el Hospital Mi-
litar de este cantón, á las diez de la ma-
ñana, para ia oempra de aoeite vegetal de
primera y segunda oíase, arroz, azúcar,
café, carbón vegetal y carbón de cek,
oarnej de vaca, gallinas, hueves, jabón
común, leche, manteca, patatas, teoine,
velas de esperma, vino oomún y vino ge
neroso, nooesarios para elmes de Febre-

«Tnasflcatios do 1.
*

ínstatíof

HOSPICIO Madrid 7 de Enero de 1910.=V.° B.8.
=El señor juez, Enrique Hernández.=
Elesor.'bano, Dr. Juan Infante.Por el Juzgado da primera instanoia

del distrito de! Hospic'o de esta capitel,
yen virtud de providencio diotada en
tres del actué!, en los antos oiviles eje-

Estas ouatro líneas determinan una su
perfioie de sesenta ydos metros y trein-
ta centímetros ouadrades, equivalentes á
ochocientas dos pies cuarenta yoiuoo dó-
oiraas de otra, también ouadrades, valo-
rada en deoe mil pesetas.

(Núm 19.) (B.-16.)

cativas qua sigue la Sociedad mercantil
regular ooleotiva «De Gregorio y G°-
Ifin», oontra don Eduardo Pinero yHer-
nández, sobra paga de pesetas, se saoan á
la venta en pública subasta por tercera
<vez y sin sujeción á tipo las finons hipo-
tecadas y embargadas que á oominua-

JiJZsaíios raunloi/ía »s

CHAMBERÍ re próxima
En virtud de providencia del señor

don MiguelOohoa Lumbier, juez muni-
oipal del distrito de Chamberí da esta
oorte, se oita, llama yemplaza á Petra
González y González, cuyas demás cir-
cunstancias y aotual paradero se igno-
ran, para que comparezca en diohe Juz-
gada á serrreoonaoida por el médico fo-
rense en el expediente número 1.708 de
1909. bajo apercibimiento de que, si ne
lo verifioa, la parará el perjuicio que
haya lugar.

Los que deseen tomar parte presenti-
rán sus proposiciones por escrito, ex-
presando el precia de le unidad métrios
de los artículos que ofrezcan vender,
acompañando muestras de los mismos,
los ouales han da ser de primera oülidad.Aioalá de Henares diez de Enero de
milnovecientos diez.

Cuarta. Tun terreno en diehos tér-
minoybarrio, comprensivo de ooheoien
tos un metros y cuarenta ydos décima
tres euadrades, que linda al Nerto, oon
la finoa procedente; al Sur, oon propie-
dad do los herederos de la señara de Mo-
linuevo,pegante á esta propiedad oen la
Oírratera de Valanoia; al Este, ,jon te-
rreno de dichos heredaros yotra d • don
Máxime Robles, yal Oeste, cen finoa da
doña Carmen GilLlerens.

eión se expresan
Primera. Una casa da campa oon jar-

ato, situada en el osmino de Valleoas,
pasado al puente del mismo nombre; á la
izquierda, barrio titulado hoy «Nueva
Numanoia» y su calle de San José, núme-

Elcomisario do guerra interventor,
FírmEdo.

(Núm. 26.) (E.-4.)rodos, linda: por Oriente, oon etra pose
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-Ma'


